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Cuarto.-A efectos contables se establece;·

las mercancías 3, 4 Y S se conceden exclusivamente por el
sistema de admisión temporal.

El producto de exponación r.2 estará elaborado exclusivamente
con des~rdicios, sin que sea admisible la mezcla de fibra virgen y
desperdiCIOS. . '.

Por cada lOO kilogramos de mercancla de imPortación real
mente contenida en los productos de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado. las cantidades expresadas en
el cuadro adjunto: Reseñando el porcentaje de mermas en el ángulo
inferior derecho y los subproductos. en el ángulo inferior izquierdo.

Tercero.-Los productos de exponación serán:

l. Mantas; posición estadística 62.01.93.

1.1 Elaborados con fibra virgen.
. 1.2 Elaborados con desperdicios.

11. Sábanas: posición estadística 62.02.19.
111. Edredones, colchas-edredones y cojines a juego; posición

estadistica 94.04.99.9..
IV. Colchas; posición estadística 62.02.19.
V. Tejidos de fibras textiles discontinuas con más de 85 por

100 de dichas fibras, estam¡>a<!05; posición estadística 56.07.05.
VI. Tejidos de fibras textiles discontinuas mezcladas con

algodón, teñidos y estampados; posiciones estadísticas 56.07.31/35.
VII. Colchas y mantas-colcha de género de punto; posición

estadística 60.05.9g.1.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~s. en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Apanexo, Soctedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras, hilados continuos,; tejidos y
despercicios, y la exponación de mantas, colchas y edredones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Textil Aparicio, Sociedad Anónima». con
domicilio en Onteniente (Valencia), carretera de Valencia, sin
numero, y número de identificación fiscal A-46.045993.

Segundo.-Las mercanclas a importar serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de 1-5 dlex, de 30-60
milímetros de longitud. de cone, mate, semimate o brillante en
crudo:

1.1 De poliéster; ~ción estadistica 56.01.13.
1.2 Acrilicas; poSlción estadística 56.01.15.
1.3 De librana viscosa; posición estadística 56.01.21.1.

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster, de
5·33,4 Tex, brillante mate o semimate. en crudo o tintado:

2.1 TextuIado; posiciones estadísticas 51.01.29/30.
2.2 Sin textorar; posiciones estadísticas 51.0!.:l4/38.

3. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas acnlicas
100 por lOO, de 1,60-3,20 metros de ancho y 128 gramos/metro
cuadrado, en crudo· posición estadística 56.07.04.

4. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliés
ter-algodón, de 1,60-3,20 metros de ancho y 105 gramos/metro
cuadrado, en crudo; posición estadística 56.07.30.

4.1 De composición 80 por 100 de poliéster y 20 por 100 de
algodón.

4.2 De composición 67 por 100 de poliéster y 33 por 100 de
algodón.

4.3 De composición 50 por 100 de poliéster y 50 por 100 de
algodón. .

4.4 De composición 65 por lOO de poliéster y 35 por lOO de
algodón.

5. .Desperdicios de fibras textiles sintéticas discontinuas acrt1i
cas; posición estadística 56.03.15.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»_ debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
14 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori~en de la mercancía a importar serán los
de la eomunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réglmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bIen para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
e.\portaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorpora~ión y exporta
CIón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el (~Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre- Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquéllo relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
Clas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año5-. .
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior;

6556 ORDEN dI 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Textil Aporicio, Sociedad An';'
nima». el '~gimen de tráfico de perfeccionamien,,~
activo para la importación de fibras. hilados. contI
nuos, tejidos y despercicios, y. la exportacIón de
mantas, cokhas y edredones.
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MERCANCIAS DE IMPORTACI0N
Produ.ctos

de e5POrtaeión
2 J 4 51

113 Kg
5,5%1·1 2 %(56.03.13/15/21)

4 % (63.02.19.3)

108,11 Kg
1·2 2%(63.02.19.3) 5,5%

U
105,26 Kg

5 % (63.02.19)

I1l
106,38 Kg 107,53 Kg 105,26 Kg

6 % (56.03.13) 4 % (56.03.13) 3% 5 % (63.02.19)

IV
107,53 Kg 105,26 Kg

4 % (56.03.13) 3% 5 % (63.02.19)

V 111,11 ~ 102,04 Kg
6% (56.03.13/1 121)4% 2 % (63.02.19)

VI
102.04 Kg

2 % (63.02.19)

113 ~ 107,53 Kg
VII 2 % (56.03.13/1 121) 4 % (56.03.13) 3%

4 % (63.02.19.3)

El inleresado queda obIipdo a decIanor .... la docum....taci6n
aduan... 'de exportación y .... la co"espondiente hoja de dela1Ie,
por cada producto exportado, las composicion.. de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fi""'I, uf ""mo
calidades, tipos (acabados, eolores, especificaciones perticuIares,
formas de presentación), diml:llsion.. y demú caracteristicas Cl,ue
las identifiqu.... ~ distinpn de otras similares y que, .... cuaIqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las men:ancias pre-
viam....te imponadas o que .... su eompl:llsaci6n te importen
posteriormente, a 1In de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaraci6n y de las ""mprobacion.. que estime ""nveniente
f08ÜZl\r. pueda autorizar la correaoondiente hoía de dela1Ie.

Caso -de que le ~ UIO del Iistema a.. reposición ""n
~uiciaarancelaria, el mlereSado hañ collSlU en Iu licenciu o
declarac:ion.. de licenci"" de importación (salvo que acompañen a
Iu mismas las ~dientes hoju de detalle) los concretos
porcen!l\ies de subpro<1uetoa aplic:ahles a las men:ancIas de impor
tación, lJ.ue ..ni precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidaci6n e in¡mo por dicho CODCOPlo de subproducto.

Quinto.-se otorp esta aulOrización huta el 30 de aeptiemln
de 1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletln Oficial
del EstadOlO, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meae. de ...telaci6n a su caducidad y adiuntando la
documentaci6n exi&ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

1.<>. países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso Ka convertible, pudiendo la Direcci6n General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno. autorizar exportacio-.
Des a lo. demás paises.

Lu exportaciones reali zades a partes del .tenitorio nacional
situadas fuera del Iirea adwmera también .. beneficiarán del
régimen de lnifico de perfeccionamiento activo, en aná10ps
condicion.. que las destinadas al extraJliero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n Y el<portaci6n en el
sistema de admisión temporal DO podni lCr auperior a dos años, si
bien para optar por primeta vez a este Iistema lIabnin de cumplirae
los requisitos ..taJjlecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las impanaciones será de un año a panir de la fecha

Clelas exportacion.. respectivas, sqún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemln
de 1975.

Las cantidades de merclUlcias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizaIlIe la transformaci6n o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a eIe¡ir .. hañ en el momento
de la preaentaci6n de la correspondiente cleclaraci6n o licencia de
importación, en la admisión tempora1, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otro. dos
sistemu. En lOdo caso, deben! indicarae en Iu oorrespondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importaci6n como de
la licencia de exportación, que el tilular .. &COI" al régimen de
lnifioo de perfeccionamiento activo y el sistema elq¡ido, mencio
nando la disposici6n por la que .. le 0lOrló el mismo.

Noveno.-Las men:ancIas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi oomo lo. prOducto. terminados
exportabl.., quedanin sometidos al régimen fiscaI de in.pecci6n.
~o.-En el sistema de resposici6n con franquicia aranceIa·

ri¡¡ y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de marzo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del Estado. podrán acogerae
también a los beneficios correspondientes. siempre que se baya
hecho oonslar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de e.tar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciooes, los plazos señalados en el articulo
...lerior oomenzarán a oontarse desde la fecha de publicaci6n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en lOdo aquello relativo
a lnifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Ordell, por, la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estaélm. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lfebrero de 1976

«<Boletln Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

/4dloletin Oficial del Estado» número 53).
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6560 ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a l~lTma «Izar, Sociedad Anónima», el
régimen de trá ICO de perfeccionamiento activo para la
importación e barras áe acero, alambre y alambrón.
y la exportación de brocas, piezas escariadores y útiles
para trabajos de. metales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Izar. Sociedad An6ni~a»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccIOna
miento activo para la importación de barras de acero, alambre y
alambrón, y la exportación de brocas; piezas escariadores y útiles
para trabajos de metales, autorizado por Orden de 5 de septiembre
de 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 21) y modificación por
Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10),

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «La Ferretera Vizcaín~, Soci~dad
Anónima» el régimen de tráfico de perfeccronamle'}to
activo para la importación de chapas y la exportacIón
de diversas manufacturas. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe·
diente promovido por la Empresa d.a Ferretera Vizcaína,. Sociedad
Anónima» solicitando modificación del ré¡¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importa~lón de chapas y la
exportación de diversas manufacturas, autonzado por Orden de 31
de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
noviembre) y modificado por Orden de 22 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de 1987),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamíento
activo a la flrma d.a Ferretera Vizcaína, Sociedad Anóni.ma», con
domicilio en Bidebarrieta, I-A, Durango (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A-48-OO7223 en el sentido de incluir dentro de
la mercancía 2 de importación el diámetro de las harTas de acero
que será entre IS Y70 milímetros, así como la fecha de retroactivi
dad Que será de 24 de junio de 1986, al omitirse en la Orden de 22
de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero
de 1987), Que ampliaba la Orden de 31 de octubre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de nOVlembre~

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 24 de enero de 1987).

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

domicilio en Ibi (Alicante). avenida Feria del Juguete, 10. y número
de identificación fiscal A-03012614, en el sentido de incluir dentro
de las mercancías de imponación:

11. Desbastes en rollo para chapas de hierro, calidad AP-O 1,
de un ancho de 1 milímetro y menos de 3 milímetros de espesor.
P. E. 73.08.29.

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado de esta

mercancía se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios. segun el sistema a que se acojan los interesados,
111,11 kilogramos.

b) Como porcentaje de pérdidas y en concepto exlusivo de
subproductos el 10 por lOO adeudables por la P. E. 73.03.03.9.

Tercero.-La fecha de retroactividad para la presente modifica~

ción será la del 22 de diciembre de 1986.
Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 23 de enero de 1986), Que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avílés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Coloma y Pastor. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno, polietileno,
ABS. po/ipropileno. fleje, tubo, y la exportación de
coches de muñecas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Coroma y Pastor, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del fé$imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno,
polietUeno, ABS. poliprilpileno, fleje, tubo, y la exportación de
coches de muñecas, autorizado por Orden de 20 de diciembre de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General 'de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Coloma y Pastor, Sociedad Anónima», con

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Conducciones.~ Derivados.
Sociedad Anónima», el régimen de trájico de perfec
cionamiento activo para la importación de «coi/s» y
chapas de acero, y la exportación de tubos y flejes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conducciones y Derivados,
Sociedad Anónima», solicitando Qlodificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 4Ccoíls»
y chapas de acero, y la exportación de tubos y flejes, autorizado por
Orden de 10 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de noviembre), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Conducciones y Derivados, Sociedad Anónima»
con domicilio en Vil1arreal de Alava (Alava). y número d~
identificación fiscal A-Olj010933. en el sentido de incluir los
siguientes productos de exportación:

VII. Chapa laminada en caliente, ondulada o «Pegaso», de 500
a 1.500 milímetros de ancho y los siguientes espesores:

VII. I De 3 a 4,75 milímetros, P. E. 73.13.23.1.
VII.2 De 2 a 3 milímetros, P. E. 73.13.26.1.
VII. 3 De más de I milímetro a menos de 2 milímetros,

P. E. 73.13.32.2.

Circular de la Di=iÓD General de AdU8DllS de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduana. y la Di=ión
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen...
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!1ll!de a V. l. mucho. año.,
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

VIII. Chapa laminada en frío, cortada, ondulada o «Pegaso»,
de 500 a 1.500 milímetros de ancho y los siguientes espesores:

VIII. 1 De 2 milímetros inclusive. pero inferior a 3 milímetros,
P. E. 73.13.43.

VIII.2 De más de l milímetro pero inferior a 2 milímetros,
P. E. 73.13.45. .

VIII.3 De 0,5 a 1 milímetro, ambos inclusive, P. E. 73.13.47.

IX. Chapa galvanizada, ondulada, P. E. 73.13.68.
X. Perfiles de hierro o acero no especial obtenidos en frío a

partir de fleje, P. E. 73.11.31.9.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 12 de noviembre), Que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


